
REPÚBLICA DE COLOMBIA

COMISiÓN NACIONAL DE CRÉDITO AGROPECUARIO

RESOLUCiÓN No. 02

DEL 3 DE MARZO DE 2006

"Por la cual se modifica el literal b. del Artículo 10.- de la Resolución No. 15 de 2005"

LA COMISION NACIONAL DE CRÉDITO AGROPECUARIO

En ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 21,23 Y 25 de la Ley 101 de
1993 y los artículos 1,2,5,6,9,10,14 Y 15 del Decreto Reglamentario No. 626 de1994.

RESUELVE.

ARTICULO 10.- Modificar el literal b. del Artículo 1 °.- de la Resolución No. 15 de 2005, el
cual quedará como sigue:

b. Obras de infraestructura para la producción

Proyectos de inversión orientados a la dotación de infraestructura para la producción
tecnificada de especies agrícolas, pecuarias, y para el manejo poscosecha en el predio
donde se desarrolla la actividad productiva.

Se reconocerá el ICR sobre los costos de ejecución de obras de infraestructura para la
explotación de flores, frutales y hortalizas en ambientes controlados, especies animales
en confinamiento, y bodegas o salas para el manejo de la producción.

ARTICULO 20.- FINAGRO, como administrador del ICR, podrá adoptar las formas,
normas, definiciones y procedimientos necesarios para procurar la adecuada operatividad
del Incentivo, de conformidad con lo establecido en el Decreto No. 626 de 1994 y en esta
Resolución, y las normas que los modifiquen.

ARTICULO 30.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
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